
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 
RADICADO: 19001-40-03-004-2012-00263-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO(S): OSCAR ALBEIRO CORDOBA SOLARTE 
PROCESO: EJECUTIVO 
 

 
Auto Interlocutorio Nro. 2195 

 
En atención a los memoriales que anteceden se tienen los del Doctor 
MONTILLA consistentes en (i) documento expedido por la Alcaldía de 
Popayán Cauca – Secretaria de Hacienda Municipal de la planeación 
en el cual se aclara la nomenclatura del bien inmueble con FMI 120-
7439 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán 
con respecto al certificado catastral (C2 Fl49) aportado, para lo cual la 
mencionada dependencia gubernamental suministra como datos de la 
consulta, los correspondientes nomenclatura asignada Carrera 27B # 
10-73 tipo urbano, esto a fin de que se le corra traslado al avaluó 
allegado, (ii) escrito en el cual presenta renuncia de poder a él conferido 
donde manifiesta que se encuentra a paz y salvo con su poderdante.  
 
Por otra parte, la doctora ZAMBRANO allega documentos de cesión de 
crédito surtida entre FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO y SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En lo referente a las peticiones allegadas por el abogado FRANCISCO 
JAVIER MONTILLA OROZCO se tiene que (i) el documento expedido por 
la Alcaldía de Popayán Cauca – Secretaria de Hacienda Municipal de la 
planeación en el cual se aclara la nomenclatura del bien inmueble con 
FMI 120-7439, el cual es válido, pero se tiene que el avaluó catastral 
que reposa en el folio 49 del cuaderno de medidas, perdió vigencia 
puesto que data del 06 de marzo de 2019, por lo cual no se tendrá en 
cuenta lo cual hace necesario su renovación a fin de continuar con el 
tramite procesal consecuente. De (ii) la renuncia de poder se tiene que 
esta se ajusta a los lineamientos de ley por lo cual es procedente. 
 
En cuanto a al memorial de la cesión presentado por la abogada PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, se tiene que, la cesión de un crédito 



 

 

 

es un acto jurídico a través del cual un acreedor –cedente-, transfiere 
de manera voluntaria el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero, que acepta -cesionario-. 
 
La cesión de que se trata, a cualquier título, no tiene efectos entre 
cedente y cesionario, sino a partir de la entrega del título; y frente al 
deudor, hasta tanto le haya sido notificada por el cesionario, o aceptada 
por él, en la forma prevenida por los artículos 1959 y 1960 del Código 
Civil, este último modificado por el Art. 423 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aportar 
el avaluó actualizado del bien inmueble objeto de la presente litis. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado 
FRANCISCO JAVIER MONTILLA OROZCO, apoderado del FONDO 
NACIONAL DE AHORRO. 
 
TERCERO: ADVERTIR que la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia al 
Juzgado. 
 
CUARTO: ACEPTAR la cesión del crédito entre el cedente SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A. 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DISPROYECTOS al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, en calidad de cesionario de la obligación dentro 
del presente proceso. En consecuencia, queda este último facultado 
para actuar como titular de los créditos, garantías y privilegios, que le 
correspondan al cedente dentro del mismo para seguir adelantando la 
presente ejecución. 
 
QUINTO: RECONOCER personería judicial a la abogada PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA C.C.  N° 1.026.292.154 y 
T.P.N°315.046 del C.S.J. para que actúe como apoderada de la 
cesionaria. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JP 
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